RES. 2418/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007390, Ent. N° 3260/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 03/13 para la contratación de una empresa de seguridad para locales escolares y oficinas del Consejo de Educación Inicial y Primaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 09.04.13, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación de Padigold S.A., por un total de $21:723.324;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.05.13, cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto y la Contadora Delegada, con fecha 10.06.13, intervino preventivamente el gasto;
3) que la firma Nueva Frontera S.A., con fecha 21.06.15, interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio, contra la resolución de adjudicación, ante lo cual se le remitieron las actuaciones a este Tribunal;
4) que este Tribunal, en Resolución 36/16 del 20.01.16, expresó que, si bien ya había existido un pronunciamiento sobre el gasto derivado de la Licitación, ello no constituyó obstáculo para que, en la oportunidad se expidiera  sobre los recursos y siendo que,  en dicha instancia tuvo a disposición  nuevos elementos, se manifestara  sobre el proceder de la Administración. En función de ello acordó observar lo actuado por la Administración aduciendo que:
4.1) no se explicó el motivo de la gran diferencia de puntuación entre Padigold y Nueva Frontera, siendo que ambas firmas acreditaron sendos antecedentes favorables en plaza, tanto con empresas privadas como con organismos públicos, incluida la ANEP;
4.2) la Comisión Asesora en su informe sugirió adjudicar a Padigold S.A. fundamentado en los resultados que constan en la planilla de ponderación de los factores de evaluación, no surgiendo los motivos por los cuales se asignaron los puntajes, por lo que se contravino lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF,  que establece que el referido informe debe contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente;
4.3) no se dio cumplimiento con el principio de motivación imperante en la materia, ya que el acto administrativo que dispone la adjudicación no esgrime los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten el proceder de la Administración, contraviniendo  lo dispuesto por el artículo 123 de la Ordenanza Nº 10;
4.4) no es de recibo que la Administración haya justificado su proceder en que la adjudicación de una Licitación es un acto esencialmente discrecional del jerarca, ya que, según lo dispuesto por el Artículo 21 del Decreto Nº 30/003, tratándose de actos discrecionales, se requiere la identificación clara de los motivos en que se funda la opción en consideración al interés público tutelado; y
4.5) la Administración, una vez enterada de los posibles incumplimientos, debió habérselo comunicado a la Comisión Asesora, a efectos de que se procediera a la reconsideración de la ponderación del factor de evaluación “Antecedentes”, extremo que en el caso no se verificó;
5) que en la oportunidad, se remite Resolución Nº67/2016 del 25.05.16, por la cual el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, argumentando que resulta fundamental contar con el servicio de seguridad en los centros docentes y oficinas del Consejo de Educación Inicial y Primaria, a efectos de proteger a los alumnos y funcionarios, así como prevenir daños edilicios o de equipamiento, emergentes de situaciones imprevistas;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con  las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución 36/16 del 20.01.16;

2) Comunicar a la Administración actuante;    
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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